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ículo-10:-Acéplase, la donación ofrecida, de 2 (dos) turbos ventiladores, por el Dr. 
Oscar Miguel Gimenez- L.E. N°8.511.513, domiciliado en Avda. Hipólito 
Yrigoyen 4883-. 50  Piso Dpto. "A"-, Lanús Oeste, cuyos antecedentes 
obran en Expediente N° S-38741/96. 

Artícuto-20:-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo anterior, incorpórese los 
elementos citados: 

1)- a: Centro de Salud N° 43- Eva Perón- dependiente de la Subsecretaría 
de Salud -Dirección de Atención Médica-. Departamento de 
Medicina Asistencial- Sala Miranda Norgreen, de la Secretaría de 
Bienestar Social. 

2)-a: Sala de 10  Auxilios "Nicolás Natiello", dependiente de la 
Subsecretaría de Salud - Dirección de Atención Médica - 
Departamento de Medicina Asistencial, de la Secretaría de 
Bienestar Socialambos centros asistenciales del Municipio de 
Lanús. 

Artículo-3":-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de septiembre de 1996.- 
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